
   

                

    

    

bien inmue- 
gado en la presente 

usa, en la Secretaria de esta 
Judicatura, cuya descripción y 
avalúo se detalla a continuación: 
UBICACION: 
El inmueble materia de la diligen- 
cia tiene la siguiente ubicación. 
CALLE: Pasaje Sur Dos Este 

- NUMERO: 234 (OE 5-97) 
PARROQUIA: Benalcázar - Urba- 
nización La Granja 
CANTON: Quito 
PROVINCIA: Pichincha 
LINDEROS Y MEDIDAS 
NORTE. Pasaje Sur Dos Este en 
13.20 m 
SUR. Casa 242 en 13.20 m. 
ESTE: Casa 233 en 17.65 m. 
OESTE. Casa 234 en 8.95 m, Ca- 
sa 235 en 8.70 
AREA TERRENO 232,98 m2. 
CARACTERISTICAS DEL IN- 
MUEBLE 
* El inmueble se halla en una zo- 
na urbana consolidada 
* Ubicado en la Urbanización La 
Granja 
* Tiene los servicios de: agua po- 
table, luz, alcantarillado, teléfono 
* Calles asfaltadas, con veredas y 
bordillos 
* En el terreno se ha edificado 
una vivienda de las siguientes ca- 
racterísticas. área 185 m2.en 2 m- 
veles, 3 dormitorios, cocina co- 
medor, sala grande, estudio con 

sala de estar, baño master, baño 
social, 1/2 baño, cuarto de servr- 
cio, garaje incorporado con pro- 
tección metálica, patio trasero 
* Estructura de hormigón armado, 
pisos de parquet, baldosa en co- 
cina y baños, paredes de bioque 
enfucidas y pintadas, ventanas de 
madera con protecciones de hie- 
rro, techo de madera vista con te- 
ja vidriada, losa de hormigón ar- 
mado sobre cocina, dormitorios y 

estudio, puertas y closets de ma- 
dera. 
AVALUO 
Para el avalúo el perito ha tama- 
do en cuenta la calidad y tipo de 
materiales, como también los pre- 
ctos vigentes en la zona, tiempo 
de construcción 20 años. 
DESCRIPCION 
Terreno 
vivienda 
AREA M2 
232.98 
185,00 
VALOR M2 
110,00 
160,00 
VALOR TOTAL 
25 627,80 
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ud QO- 
- st Presidente y 
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Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 
« 3 de 

, wldórita el 11 de PVV/mir, 
us 1974. La ina, pri Exp.16564 - O 

'ero cero selecien ul ; 

Superficie: de la oficina N* 701: Ext.98 n/2012318/A.C. 
Cuarenta y dos metros cuadrados 

(42.02 m2) Alicuota: 32,237710. , 
Linderos: Norte: con 5.40 mts, ofi- REPUBLICA DEL ECUADOR 

cina N* Op703 y 1.30 mts. hali de 
espera. Sur: con 6.70 mts.'vacto. 
Este: con 6.30 mts. vacío hacia 
la Avenida Diez de Agosto. Oeste: 
con 6.30 mts. oficina N* 202. Arri- 
ba: con 42.02 m2 losa de entrepi- 
so oficina 0-801. Abajo: con 42 02 
m2 losa de entrepiso oficina 0- 
601. El Edificio Benalcázar Mil 
cuenta con cinco ascensores pa- 

ra el servicio (circulación vertical) 
de personas que acuden diaria- 
mente a realizar sus actividades, 
dos de ellos sirven para los pisos 

comprendidos entre el PB al sex- 
to piso y los otros tres ascensores 

sirven para los pisos comprendi- 
dos entre el octavo y décimo sex- 
to piso. Este bien inmueble (ofici- 
na N? 0701) está compuesta de 
dos ambientes y un medio baño, 
Características constructivas de 
la oficina: Construcción de horm:- 
gón armado; columnas, losa de 
piso y losa de entrepiso, paredes 

de bloque entucidas. Acabados: 
piso de vinil, paredes texturadas, 
cielo raso falso con estructura de 
tol y planchas de asbesto con fi 
bra de vidrio, luminarias fluores- 
centes con planchas acrílicas. El 
baño con piso de vinil y paredes 
con cerámica. La mampara que 
divide los dos ambientes es de 
madera de laurel lacado y vidrio 
tipo catedral. Existen dos puerta 
de ingreso una de madera tipo 
tambor lacado y otra puerta de 
hierro corrediza de protección.- 
AVALUO. 42.02 m2 x USD. 270 
cim2 = 11.345,40 USD.- SON 
ONCE MIL TRESCIENTOS CUA- 
RENTA Y CINCO DOLARES 
CON CUARENTA CENTAVOS 
DE DOLAR 
El inmueble materia del remate 
se halla bajo la custodia del De- 
positario Judicial señor Hugo 
González Cueva. 
Por tratarse del primer señala- 
miento, las posturas se aceptarán 
las que cubran las dos terceras 
partes del avalúo, debiendo ad- 
juntarse el 10% de la oferta en di- 
nero efectivo o en cheque certifi- 
cado, a la orden del Juzgado. 
Juicio Ejecutivo N* 945-97 HC. 
Lo que pongo en conocrmento 
del público, para los fines de Ley 
Ledo. Rodrigo Aulestia Egas 
SECRETARIO 
Hay un sello 
rv2011660/A.C.   

g1230 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIA 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS 

. DELA COMPAÑIA SOCIEDAD AGRICOLA 

e LOMAS DE GUALABI S.A. 

    

Se comunica al público que la compañía 

SOCIEDAD AGRICOLA LOMAS DE GUALABI 
S.A. aumentó su capital en US $ 100,00 y re- 
formó sus estatutos por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Primero del Distrito Metro- 
politano de Quito el 11 de septiembre del 2000. 
Fue aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución  N* 
00.0.1J.3392 de 23 NOV. 2800 

El capital actual suscrito de US$ 800.00 está 
dividido en 20.000 acciones de US$0.04 cada 
una. 

Quito, 23 NOV. 2000 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 

SECRETARIO GENERAL 

pv/7335a r     

S pTORGANTE.- Comparezcan al otorgamiento de la escritura pública antes mencionada, los señores Gerard Hemmo Pothui Carlos Mauricio Yánez Barragán en sus calidades de Pres iden y y Gerente General en su orden, de estado civil casado < hor ., de nacionalidad holandesa y ecuatoriana ivamente y do, 
miciliados en el Distrito Met i o Sctivamente y do- ropolitano de Quito. 

4. CAMRIO DF Ma ESTATUTOS Y PUBLICACION.- La Su- 
benmiéendencia de Compañí diante Resolución N perimiendencia de Compañías mediante Resolución No. 

00.Q.1J.3190 de 10 NOV. 2000 aprobó el cambio de domicilio del 
Distrito Metropolitano de Quito a Cayambe, el aumento del capi- 
tal suscrito en la suma de US $ 320,00 y la reforma de estatutos 
de la compañía AGROSYS NITZAN S.A. “AGRONITZAN" y orde- 
nó la publicación del extracto de la referida escritura pública, por 
tres días consecutivos, para efectos de oposición de terceros res- 
pecto del cambio de domicilio referido, señalada en el Ant. 33 de 
la nueva codificación de la Ley de Compañías, publicada en el 

Registro Oficial No. 312 de 5 de noviembre de 1999 y Reglamen- 
to de Oposición, como acto previo a su inscripción. 

e 

5. AVISO PARA OPOSICION.- Se pone en conocimiento del pú- 
blico el cambio de domicilio de la compañía AGROSYS NITZAN 
S.A. "AGRONITZAN” del Distrito Metropolitano de Quito a Ca- 

yambe a fin de que quienes se creyeren con derecho a oponerse 
a su inscripción puedan presentar su petición ante uno de los 
Jueces de lo Civil del domicilio principal de la compañía, dentro 
de los seis días contados desde la fecha de la última publicación 
de este extracto y además, pongan el particular en conocimiento 

de la Superintendencia de Compañías. El Juez que reciba la opo- 
sición o el accionante, notificará o comunicará según el caso, a 
esta Superintendencia, dentro del término de dos días siguientes 

a partir de dicha recepción, juntamente con el escrito de oposi- 
ción y providencia recaida sobre ella. Si no hubiere oposición o 
no fuere notificada esta Institución en la forma antes indicada, se 

procederá a la inscripción de la referida escritura pública de la 

mencionada compañía y al cumplimiento de los demás requisitos 
legales. 

Para los efectos previstos en el Art. 151 de la nueva codificación 
de la Ley de Compañías, publicada en el Registro Oficial No. 312 
de 5 de noviembre 1999, se hace conocer af público los siguien- 
tes datos: 

El capital actual suscrito de US $800,00 está dividido en 2.000 
acciones de US $ 0.40 cada una. 

Quito, 10 NOV, 2000 

Dr. Victor Cevallos Vásquez 
SECRETARIO GENERAL 

JY/980/A.P.     
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